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INFORME SECRETARIAL: A despacho de la señora Juez el presente proceso para 

proveer, con escrito de la partidora, doctora Alma Roció Quijano Bravo. Sírvase 

proveer.  

Santiago de Cali, 21 de abril de 2021 

 

La secretaria,  

   NALYIBE LIZETH RODRIGUEZ SUA. 

 

 

 

Auto Interlocutorio No.     645 

Radicado: 760013110010-2018-00472-00 

Santiago de Cali, veintiuno (21) de abril de dos mil veintiuno (2021). 

 

OBJETO: 

 

Dentro del proceso de sucesión del causante Jairo Andrés Cruz Quiñonez, la 

doctora Alma Roció Quijano Bravo solicitaron prórroga para presentar el trabajo de 

partición y adjudicación del de cujus.  

 

Visto lo anterior y como quiera que se les concedió un término de cinco (05) días en 

proveído 563 del pasado 9 de abril, encuentra esta oficina judicial procedente 

conceder un término de cinco (5) días hábiles para que presenten la reelaboración 

del trabajo de encomendado. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Décimo de Familia de Oralidad del Circuito de 

Cali- Valle del Cauca;  

 

 

RESUELVE: 
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PRIMERO. - CONCEDER la prorroga a los apoderados de los interesados por el 

término de cinco (5) días, para que presente la reelaboración del trabajo de 

partición y adjudicación del causante Jairo Andrés Cruz Quiñonez.  

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 

LA JUEZ, 

 

 

ANNE ALEXANDRA ARTEAGA TAPIA  
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JUZGADO DECIMO DE FAMILIA DE ORALIDAD DE 
CALI 
 

En Estado No. 67 de hoy notifico a las partes el auto 

que antecede (Art. 295 C.G.P. ). 
 

Cali, 22 DE ABRIL DE 2021 

 
La Secretaria, _____________________________ 

NALYIBE LIZETH RODRIGUEZ SUA 
 

 


